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GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA 
 
Referencia número ENJ-GAF-CM-2026-016 
 
La Gestión de Administración y Finanzas de la Escuela Nacional de la Judicatura, 
representada por la señora Inés Gregorina Barcácel Arias, gestora, y por parte 
de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de la Escuela Nacional de 
la Judicatura, representada Richard Alejandro Gómez Encarnación, especialista, 
se reúnen para dar cumplimiento a las disposiciones vertidas en el Reglamento 
de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, 
aprobado mediante la Resolución núm. 01-2023, en fecha dos (2) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), para conocer y decidir lo siguiente: 
 

ÚNICO: Conocer el informe de evaluación elaborado por los peritos y 
decidir sobre la adjudicación o declaratoria de desierto del 
procedimiento de compra menor número ENJ-GAF-CM-2026-016, 
llevado a cabo para la Adquisición de insumos de cocina e higiene para 
la Escuela Nacional de la Judicatura. 

 
POR CUANTO: Que, en fecha ocho (8) de junio del año dos mil veintiséis (2026), la 
Gestión de Administración y Finanzas de la Escuela Nacional de la Judicatura 
emitió el Acta núm. 001, mediante la cual aprobó las especificaciones técnicas de 
fecha primero (1) de junio de dos mil veintiséis (2026); La ficha técnica de fecha 
cinco (5) de junio de dos mil veintiséis (2026); la solicitud de compra identificada 
con el número 72-2026, realizada por la Unidad Operativa de Compras y 
Contrataciones, de fecha tres (3) de junio de dos mil veintiséis (2026), para la 
adquisición de insumos de cocina e higiene para la Escuela Nacional de la 
Judicatura, autorizó el inicio del procedimiento de selección bajo la modalidad de 
Compra Menor, con la referencia ENJ-GAF-CM-2026-016, e instruye, además, la 
implementación de medidas que garantizaran la participación del mayor 
número de oferentes posibles. 
POR CUANTO: En fecha ocho (8) de junio de dos mil veintiséis (2026), la Unidad 
Operativa de Compras y Contrataciones de la Escuela Nacional de la Judicatura 
procedió a publicar la convocatoria en el portal web institucional www.enj.org y a 
cursar las invitaciones, vía correo electrónico institucional, a seis (6) posibles 
oferentes, según se detalla a continuación: 
 
No. Oferentes Invitados Correo electrónico 

1 Brothers RSR Supply Offices, SRL ventas.brotherss@gmail.com 

2 Servicios Múltiples Comerciales 
SEMCO, SRL bosspapeleria2@gmail.com 

3 Prolimdes Comercial, SRL ventasprolimdes4@gmail.com 
4 GTG industrial, SRL yokaury.lluberes@gtgindustrial.com 
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No. Oferentes Invitados Correo electrónico 

5 Ofisol Suministros y Servicios, EIRL info@ofisolss.com 
ofisolsuministros@gmail.com 

6 Lucemas Supply, SRL lucemassupply@hotmail.com 
lucemas.srl@hotmail.com 

 
POR CUANTO: Que, dentro del referido plazo, se recibieron seis (6) oferta de la 
empresa: 
 

Oferentes Medio de recepción 
Brothers RSR Supply Offices, SRL ventas.brotherss@gmail.com 
Inversiones ND & Asociados, SRL bosspapeleria2@gmail.com 

Prolimdes Comercial, SRL ventasprolimdes4@gmail.com 
GTG industrial,SRL yokaury.lluberes@gtgindustrial.com 

Ofisol Suministros y Servicios, EIRL info@ofisolss.com 
ofisolsuministros@gmail.com 

Lucemas Supply, SRL lucemassupply@hotmail.com 
lucemas.srl@hotmail.com 

 
POR CUANTO: En fecha quince (15) de junio de dos mil veintiséis (2026) la señora 
Diana Duran, especialista de la Gestión de Administración y Finanzas de la 
Escuela Nacional de la Judicatura, solicito la sustitución de la perita Pamela 
Ramos por el señor José Valentín Fernández, quien se desempeña como analista 
de la Gestión de Administración y Finanzas, en virtud de la señora Ramos se 
encuentra de licencia medida. 
 
POR CUANTO: Que, en fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintiséis (2026), los 
peritos designados, los señores Diana Duran, especialista, José Valentín 
Fernández y Whitney González, ambos analistas y todos pertenecientes a la 
Gestión de la Administración y Finanzas de la Escuela Nacional de la Judicatura, 
luego de evaluar las ofertas presentadas por los oferentes participantes, 
emitieron la evaluación de documentación técnica, la cual forma parte integral y 
vinculante de la presente acta, concluyendo que las ofertas presentadas no 
cumplen con los requisitos establecidos debido a los siguientes: 
 

Aspectos para evaluar  

OFISOL SUMINISTROS Y SERVICIOS, 

EIRL 

Evaluación 

Café (Paquetes) 
• Paquetes mínima de 453g 
• 100% puro café  
• Tostado y molido  
• Producto de República Dominicana 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
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Aspectos para evaluar  

OFISOL SUMINISTROS Y SERVICIOS, 

EIRL 

Evaluación 

• En el empaque debe indicar: lote, fecha de 
vencimiento, registro industrial y registro 
sanitario 

aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Azúcar crema (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Azúcar blanca (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Azúcar edulcorante (sobres) 
• Sabor a frutas del monje 
• Cantidad mínima de 100 sobres 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Galletas tipo danesas  
• Medida aproximada de 270 gramos en 
adelante. 
• Fecha de vencimiento en el empaque 
(lata). 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Jabón líquido para manos 
• Presentación de 220 mL 
• Antibacterial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Cloro líquido 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
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Aspectos para evaluar  

OFISOL SUMINISTROS Y SERVICIOS, 

EIRL 

Evaluación 

requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Vainilla liquida 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Alcohol 
• Isopropílico mínimo al 70% 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Ambientador aromatizante 
• Consistencia líquida  
• Olor a canela 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Gel antibacterial para manos 
• Elimina gérmenes 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Desinfectante en espray 
• Presentación de 354 g 
• Eliminación del 99% de virus y bacterias 
• Olor ropa limpia, lino fresco/crisp linen 
scent 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Insecticida en aerosol 
• Presentación de 400 ml 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
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Aspectos para evaluar  

OFISOL SUMINISTROS Y SERVICIOS, 

EIRL 

Evaluación 

• Eliminación de insectos al instante 
• A base de agua 
• Casa y jardín 

técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Pañitos húmedos 
• Cantidad mínima de 80 pañitos 
• Sin parabeno 
• Son alcohol 
• Fecha de vencimiento en el paquete. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Vasos biodegradables 7 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Vasos biodegradables 4 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Removedores de bambú biodegradables 
• Presentación de 500/1 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Platos biodegradables paras postre 
• Platos de pulpa 
• Medida no. 6 / 6pulgadas. 
• Presentación mínima de 20/1 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 
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Aspectos para evaluar  

OFISOL SUMINISTROS Y SERVICIOS, 

EIRL 

Evaluación 

Cucharas biodegradables 
• Presentar registro industrial 
• Paquete mínimo 20/1 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Servilletas estándar 
• Cuadradas 
• Suaves y adsorbentes 
• 33 cm x 31.75 cm 
• Presentación de 250/1 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Servilletas elegantes 
• Doble hoja y absorbentes 
• Medida de 32.5 cm x 32.5 cm 
• Presentación 50/1 o 100/1. 
• Color blanco liso. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Vasos cónicos 
• Presentación de 50/1 o 100/1 o 200/1 
• Color blanco 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Rollos de papel higiénico 
• Paquete de 4 rollos 
• Doble hoja 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto. 

Dos (2) cartas de referencia, de procesos 
de esta misma naturaleza, Las cartas de 
referencia deben estar timbradas y 
selladas por la entidad a la cual le ha 
suplido, tener teléfono y/o correo de la 
persona que firma la misma, además 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó las 
cartas de referencia solicitad 
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Aspectos para evaluar  

OFISOL SUMINISTROS Y SERVICIOS, 

EIRL 

Evaluación 

deberán contener el nivel de satisfacción 
del contratante. 
Carta o certificación firmada y sellada por 
el representante legal de la empresa, en la 
que el oferente se compromete a cumplir 
con los plazos de entrega en el tiempo 
según se establece en el  
cronograma 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la 
certificación. 

Comentario: Ponderar la documentación subsanable, tomando en cuenta que 
no cumple por haber omitido requisitos de carácter no subsanable 
 

Aspectos para evaluar  
LUCEMAS SUPPLY 

Evaluación 

Café (Paquetes) 
• Paquetes mínima de 453g 
• 100% puro café  
• Tostado y molido  
• Producto de República Dominicana 
• En el empaque debe indicar: lote, 
fecha de vencimiento, registro 
industrial y registro sanitario 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Azúcar crema (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Azúcar blanca (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Azúcar edulcorante (sobres) 
• Sabor a frutas del monje 
• Cantidad mínima de 100 sobres 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha  
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
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Aspectos para evaluar  
LUCEMAS SUPPLY 

Evaluación 

imágenes frontal y lateral del 
producto 

Galletas tipo danesas  
• Medida aproximada de 270 gramos 
en adelante. 
• Fecha de vencimiento en el empaque 
(lata). 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Jabón líquido para manos 
• Presentación de 220 mL 
• Antibacterial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Cloro líquido 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación. 
Requerida que detalle la 
cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y 
lateral del producto 

Vainilla liquida 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Alcohol 
• Isopropílico mínimo al 70% 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Ambientador aromatizante 
• Consistencia líquida  
• Olor a canela 

Cumple 

Gel antibacterial para manos 
• Elimina gérmenes 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
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Aspectos para evaluar  
LUCEMAS SUPPLY 

Evaluación 

• Registro industrial técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Desinfectante en espray 
• Presentación de 354 g 
• Eliminación del 99% de virus y 
bacterias 
• Olor ropa limpia, lino fresco/crisp linen 
scent 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Insecticida en aerosol 
• Presentación de 400 ml 
• Eliminación de insectos al instante 
• A base de agua 
• Casa y jardín 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Pañitos húmedos 
• Cantidad mínima de 80  
pañitos 
• Sin parabeno 
• Son alcohol 
• Fecha de vencimiento en el paquete. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Vasos biodegradables 7 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

Cumple 

Vasos biodegradables 4 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

Cumple 

Removedores de bambú  
biodegradables 
• Presentación de 500/1 

Cumple 

Platos biodegradables paras postre 
• Platos de pulpa 
• Medida no. 6 / 6pulgadas. 
• Presentación mínima de 20/1 

Cumple 
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Aspectos para evaluar  
LUCEMAS SUPPLY 

Evaluación 

Cucharas biodegradables 
• Presentar registro industrial 
• Paquete mínimo 20/1 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Servilletas estándar 
• Cuadradas 
• Suaves y adsorbentes 
• 33 cm x 31.75 cm 
• Presentación de 250/1 

Cumple 

Servilletas elegantes 
• Doble hoja y absorbentes 
• Medida de 32.5 cm x 32.5 cm 
• Presentación 50/1 o 100/1. 
• Color blanco liso. 

Cumple 

Vasos cónicos 
• Presentación de 50/1 o 100/1 o 200/1 
• Color blanco 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Rollos de papel higiénico 
• Paquete de 4 rollos 
• Doble hoja 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Dos (2) cartas de referencia, de 
procesos de esta misma naturaleza, 
Las cartas de referencia deben estar 
timbradas y selladas por la entidad a la 
cual le ha suplido, tener teléfono y/o 
correo de la persona que firma la 
misma, además deberán contener el 
nivel de satisfacción del contratante. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó las 
cartas de referencia solicitadas. 

Carta o certificación firmada y sellada 
por el representante legal de la 
empresa, en la que el oferente se 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó las 
cartas de referencia solicitadas. 
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Aspectos para evaluar  
LUCEMAS SUPPLY 

Evaluación 

compromete a cumplir con los plazos 
de entrega en el tiempo según se 
establece en el  
cronograma 
Comentario: Ponderar la documentación subsanable, tomando en cuenta 
que no cumple por haber omitido requisitos de carácter no subsanable  

 

Aspectos para evaluar  

BROTHERS RSR SUPPLY OFFICES, 

SRL 

Evaluación 

Café (Paquetes) 
• Paquetes mínima de 453g 
• 100% puro café  
• Tostado y molido  
• Producto de República Dominicana 
• En el empaque debe indicar: lote, 
fecha de  
vencimiento, registro industrial y 
registro  
sanitario 

Cumple 

Azúcar crema (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

Cumple 

Azúcar blanca (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

Cumple 

Azúcar edulcorante (sobres) 
• Sabor a frutas del monje 
• Cantidad mínima de 100 sobres 

Cumple 

Galletas tipo danesas  
• Medida aproximada de 270 gramos 
en adelante. 
• Fecha de vencimiento en el empaque 
(lata). 

Cumple 

Jabón líquido para manos 
• Presentación de 220 mL 
• Antibacterial 

Cumple 

Cloro líquido 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
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Aspectos para evaluar  

BROTHERS RSR SUPPLY OFFICES, 

SRL 

Evaluación 

imágenes frontal y lateral del 
producto. 

Vainilla liquida 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto. 

Alcohol 
• Isopropílico mínimo al 70% 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

Cumple 

Ambientador aromatizante 
• Consistencia líquida  
• Olor a canela 

Cumple 

Gel antibacterial para manos 
• Elimina gérmenes 
• Registro industrial 

Cumple 

Desinfectante en espray 
• Presentación de 354 g 
• Eliminación del 99% de virus y 
bacterias 
• Olor ropa limpia, lino fresco/crisp linen 
scent 

Cumple 

Insecticida en aerosol 
• Presentación de 400 ml 
• Eliminación de insectos al instante 
• A base de agua 
• Casa y jardín 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Pañitos húmedos 
• Cantidad mínima de 80  
pañitos 
• Sin parabeno 
• Son alcohol 
• Fecha de vencimiento en el paquete. 

Cumple 

Vasos biodegradables 7 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 

Cumple 
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Aspectos para evaluar  

BROTHERS RSR SUPPLY OFFICES, 

SRL 

Evaluación 

• Color de vasos blanco/lisos 
Vasos biodegradables 4 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

Cumple 

Removedores de bambú  
biodegradables 
• Presentación de 500/1 

Cumple 

Platos biodegradables paras postre 
• Platos de pulpa 
• Medida no. 6 / 6pulgadas. 
• Presentación mínima de 20/1 

Cumple 

Cucharas biodegradables 
• Presentar registro industrial 
• Paquete mínimo 20/1 

Cumple 

Servilletas estándar 
• Cuadradas 
• Suaves y adsorbentes 
• 33 cm x 31.75 cm 
• Presentación de 250/1 

Cumple 

Servilletas elegantes 
• Doble hoja y absorbentes 
• Medida de 32.5 cm x 32.5 cm 
• Presentación 50/1 o 100/1. 
• Color blanco liso. 

Cumple 

Vasos cónicos 
• Presentación de 50/1 o 100/1 o 200/1 
• Color blanco 

Cumple 

Rollos de papel higiénico 
• Paquete de 4 rollos 
• Doble hoja 

Cumple 

Dos (2) cartas de referencia, de 
procesos de esta misma naturaleza, 
Las cartas de referencia deben estar 
timbradas y selladas por la entidad a la 
cual le ha suplido, tener teléfono y/o 
correo de la persona que firma la 
misma, además deberán contener el 
nivel de satisfacción del contratante. 

Cumple 

Carta o certificación firmada y sellada 
por el  Cumple 
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Aspectos para evaluar  

BROTHERS RSR SUPPLY OFFICES, 

SRL 

Evaluación 

representante legal de la empresa, en 
la que el  
oferente se compromete a cumplir con 
los plazos de entrega en el tiempo 
según se establece en el  
cronograma 
Comentario: No cumple debido a que no presentó la ficha técnica ni la 
documentación requerida que detalle la cantidad, marca, modelo (si aplica) 
e imágenes frontal y lateral del producto. 

 

Aspectos para evaluar  
GTG INDUSTRIAL, SRL 

Evaluación 

Café (Paquetes) 
• Paquetes mínima de 453g 
• 100% puro café  
• Tostado y molido  
• Producto de República Dominicana 
• En el empaque debe indicar: lote, fecha 
de  
vencimiento, registro industrial y registro  
sanitario 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Azúcar crema (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Azúcar blanca (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Azúcar edulcorante (sobres) 
• Sabor a frutas del monje 
• Cantidad mínima de 100 sobres 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
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Aspectos para evaluar  
GTG INDUSTRIAL, SRL 

Evaluación 

imágenes frontal y lateral del 
producto 

Galletas tipo danesas  
• Medida aproximada de 270 gramos en 
adelante. 
• Fecha de vencimiento en el empaque 
(lata). 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Jabón líquido para manos 
• Presentación de 220 mL 
• Antibacterial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Cloro líquido 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

Cumple 

Vainilla liquida 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Alcohol 
• Isopropílico mínimo al 70% 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

Cumple 

Ambientador aromatizante 
• Consistencia líquida  
• Olor a canela 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Gel antibacterial para manos 
• Elimina gérmenes 
• Registro industrial 

Cumple 

Desinfectante en espray 
• Presentación de 354 g 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
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Aspectos para evaluar  
GTG INDUSTRIAL, SRL 

Evaluación 

• Eliminación del 99% de virus y bacterias 
• Olor ropa limpia, lino fresco/crisp linen 
scent 

técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Insecticida en aerosol 
• Presentación de 400 ml 
• Eliminación de insectos al instante 
• A base de agua 
• Casa y jardín 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Pañitos húmedos 
• Cantidad mínima de 80  
pañitos 
• Sin parabeno 
• Son alcohol 
• Fecha de vencimiento en el paquete. 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Vasos biodegradables 7 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Vasos biodegradables 4 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Removedores de bambú  
biodegradables 
• Presentación de 500/1 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Platos biodegradables paras postre 
• Platos de pulpa Cumple 
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Aspectos para evaluar  
GTG INDUSTRIAL, SRL 

Evaluación 

• Medida no. 6 / 6pulgadas. 
• Presentación mínima de 20/1 
Cucharas biodegradables 
• Presentar registro industrial 
• Paquete mínimo 20/1 

Cumple 

Servilletas estándar 
• Cuadradas 
• Suaves y adsorbentes 
• 33 cm x 31.75 cm 
• Presentación de 250/1 

Cumple 

Servilletas elegantes 
• Doble hoja y absorbentes 
• Medida de 32.5 cm x 32.5 cm 
• Presentación 50/1 o 100/1. 
• Color blanco liso. 

Cumple 

Vasos cónicos 
• Presentación de 50/1 o 100/1 o 200/1 
• Color blanco 

Cumple 

Rollos de papel higiénico 
• Paquete de 4 rollos 
• Doble hoja 

No cumple con este requisito, 
debido a que no presentó la ficha 
técnica ni la documentación 
requerida que detalle la cantidad, 
marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del 
producto 

Dos (2) cartas de referencia, de procesos 
de esta  
misma naturaleza, Las cartas de 
referencia deben estar timbradas y 
selladas por la entidad a la cual le ha 
suplido, tener teléfono y/o correo de la 
persona que firma la misma, además 
deberán contener el nivel de satisfacción 
del contratante. 

Cumple 

Carta o certificación firmada y sellada 
por el  
representante legal de la empresa, en la 
que el  
oferente se compromete a cumplir con 
los plazos de entrega en el tiempo según 
se establece en el  
cronograma 

Cumple 
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Aspectos para evaluar  
GTG INDUSTRIAL, SRL 

Evaluación 

Comentario: No cumple debido a que no presentó la ficha técnica ni la 
documentación requerida que detalle la cantidad, marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del producto. 

 

Aspectos para evaluar  
INVERSIONES ND & ASOCIADOS, SRL 

Evaluación 

Café (Paquetes) 
• Paquetes mínima de 453g 
• 100% puro café  
• Tostado y molido  
• Producto de República Dominicana 
• En el empaque debe indicar: lote, fecha 
de  
vencimiento, registro industrial y 
registro  
sanitario 

Cumple 

Azúcar crema (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

Cumple 

Azúcar blanca (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

Cumple 

Azúcar edulcorante (sobres) 
• Sabor a frutas del monje 
• Cantidad mínima de 100 sobres 

Cumple 

Galletas tipo danesas  
• Medida aproximada de 270 gramos en 
adelante. 
• Fecha de vencimiento en el empaque 
(lata). 

Cumple 

Jabón líquido para manos 
• Presentación de 220 mL 
• Antibacterial 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Cloro líquido 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

Cumple 

Vainilla liquida 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

Cumple 
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Aspectos para evaluar  
INVERSIONES ND & ASOCIADOS, SRL 

Evaluación 

Alcohol 
• Isopropílico mínimo al 70% 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

Cumple 

Ambientador aromatizante 
• Consistencia líquida  
• Olor a canela 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto 

Gel antibacterial para manos 
• Elimina gérmenes 
• Registro industrial 

Cumple 

Desinfectante en espray 
• Presentación de 354 g 
• Eliminación del 99% de virus y 
bacterias 
• Olor ropa limpia, lino fresco/crisp linen 
scent 

Cumple 

Insecticida en aerosol 
• Presentación de 400 ml 
• Eliminación de insectos al instante 
• A base de agua 
• Casa y jardín 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto 

Pañitos húmedos 
• Cantidad mínima de 80  
pañitos 
• Sin parabeno 
• Son alcohol 
• Fecha de vencimiento en el paquete. 

Cumple 

Vasos biodegradables 7 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto 

Vasos biodegradables 4 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
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Aspectos para evaluar  
INVERSIONES ND & ASOCIADOS, SRL 

Evaluación 

aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto 

Removedores de bambú  
biodegradables 
• Presentación de 500/1 

Cumple 

Platos biodegradables paras postre 
• Platos de pulpa 
• Medida no. 6 / 6pulgadas. 
• Presentación mínima de 20/1 

Cumple 

Cucharas biodegradables 
• Presentar registro industrial 
• Paquete mínimo 20/1 

Cumple 

Servilletas estándar 
• Cuadradas 
• Suaves y adsorbentes 
• 33 cm x 31.75 cm 
• Presentación de 250/1 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto 

Servilletas elegantes 
• Doble hoja y absorbentes 
• Medida de 32.5 cm x 32.5 cm 
• Presentación 50/1 o 100/1. 
• Color blanco liso. 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto 

Vasos cónicos 
• Presentación de 50/1 o 100/1 o 200/1 
• Color blanco 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto 

Rollos de papel higiénico 
• Paquete de 4 rollos 
• Doble hoja 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto 

Dos (2) cartas de referencia, de procesos 
de esta  
misma naturaleza, Las cartas de 
referencia deben estar timbradas y 
selladas por la entidad a la cual le ha 
suplido, tener teléfono y/o correo de la 

Cumple 
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Aspectos para evaluar  
INVERSIONES ND & ASOCIADOS, SRL 

Evaluación 

persona que firma la misma, además 
deberán contener el nivel de 
satisfacción del contratante. 
Carta o certificación firmada y sellada 
por el  
representante legal de la empresa, en la 
que el  
oferente se compromete a cumplir con 
los plazos de entrega en el tiempo 
según se establece en el  
cronograma 

Cumple 

Comentario: No cumple debido a que no presentó la ficha técnica ni la 
documentación requerida que detalle la cantidad, marca, modelo (si aplica) e 
imágenes frontal y lateral del producto. 

 

Aspectos para evaluar  
PROLIMDES COMERCIAL, SRL 

Evaluación 

Café (Paquetes) 
• Paquetes mínima de 453g 
• 100% puro café  
• Tostado y molido  
• Producto de República Dominicana 
• En el empaque debe indicar: lote, fecha 
de  
vencimiento, registro industrial y 
registro  
sanitario 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Azúcar crema (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Azúcar blanca (bastoncitos) 
• Fardos de mínimos 500/1  
• Empaque cerrado de fábrica. 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Azúcar edulcorante (sobres) 
• Sabor a frutas del monje 
• Cantidad mínima de 100 sobres 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
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Aspectos para evaluar  
PROLIMDES COMERCIAL, SRL 

Evaluación 

detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Galletas tipo danesas  
• Medida aproximada de 270 gramos en 
adelante. 
• Fecha de vencimiento en el empaque 
(lata). 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Jabón líquido para manos 
• Presentación de 220 mL 
• Antibacterial 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Cloro líquido 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Vainilla liquida 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Alcohol 
• Isopropílico mínimo al 70% 
• Registro sanitario 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Ambientador aromatizante 
• Consistencia líquida  
• Olor a canela 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Gel antibacterial para manos 
• Elimina gérmenes 
• Registro industrial 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
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Aspectos para evaluar  
PROLIMDES COMERCIAL, SRL 

Evaluación 

detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Desinfectante en espray 
• Presentación de 354 g 
• Eliminación del 99% de virus y 
bacterias 
• Olor ropa limpia, lino fresco/crisp linen 
scent 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Insecticida en aerosol 
• Presentación de 400 ml 
• Eliminación de insectos al instante 
• A base de agua 
• Casa y jardín 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Pañitos húmedos 
• Cantidad mínima de 80  
pañitos 
• Sin parabeno 
• Son alcohol 
• Fecha de vencimiento en el paquete. 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Vasos biodegradables 7 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Vasos biodegradables 4 oz 
• Presentación de 50/1 
• Para bebidas calientes y frías 
• Color de vasos blanco/lisos 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Removedores de bambú  
biodegradables 
• Presentación de 500/1 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Platos biodegradables paras postre 
• Platos de pulpa 
• Medida no. 6 / 6pulgadas. 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
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Aspectos para evaluar  
PROLIMDES COMERCIAL, SRL 

Evaluación 

• Presentación mínima de 20/1 detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Cucharas biodegradables 
• Presentar registro industrial 
• Paquete mínimo 20/1 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Servilletas estándar 
• Cuadradas 
• Suaves y adsorbentes 
• 33 cm x 31.75 cm 
• Presentación de 250/1 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Servilletas elegantes 
• Doble hoja y absorbentes 
• Medida de 32.5 cm x 32.5 cm 
• Presentación 50/1 o 100/1. 
• Color blanco liso. 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Vasos cónicos 
• Presentación de 50/1 o 100/1 o 200/1 
• Color blanco 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Rollos de papel higiénico 
• Paquete de 4 rollos 
• Doble hoja 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la ficha técnica ni 
la documentación requerida que 
detalle la cantidad, marca, modelo (si 
aplica) e imágenes frontal y lateral 
del producto. 

Dos (2) cartas de referencia, de procesos 
de esta  
misma naturaleza, Las cartas de 
referencia deben estar timbradas y 
selladas por la entidad a la cual le ha 
suplido, tener teléfono y/o correo de la 
persona que firma la misma, además 
deberán contener el nivel de 
satisfacción del contratante. 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó las cartas de 
referencias solicitadas 
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Aspectos para evaluar  
PROLIMDES COMERCIAL, SRL 

Evaluación 

Carta o certificación firmada y sellada 
por el  
representante legal de la empresa, en la 
que el  
oferente se compromete a cumplir con 
los plazos de entrega en el tiempo 
según se establece en el  
cronograma 

No cumple con este requisito, debido 
a que no presentó la certificación. 

Comentario: Ponderar la documentación subsanable, tomando en cuenta que 
no cumple por haber omitido requisitos de carácter no subsanable. 

 
POR CUANTO: En fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintiséis (2026), la 
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones realizó el análisis preliminar de 
credenciales, el cual forma parte integral y vinculante de esta acta y concluyen lo 
siguiente:  
 

“De acuerdo con lo anterior expuesto los oferentes participantes no 
cumplen con lo requerido en las especificaciones técnicas por lo que 
recomendamos la subsanación sobre las siguientes certificaciones: 
1. Ofisol Suministros y Servicios, EIRL (documentos no presentados): 
-Formulario de información sobre el oferente 
-Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE) con las actividades 
comerciales conforme a la naturaleza de la contratación. 
-Certificación, vigente, emitida por la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII). 
-Certificación, vigente, emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 
-Registro Mercantil vigente. 
-Certificación, vigente, de MIPYMES emitida por el Ministerio de Industria, 
Comercio y MIPYMES (opcional). 
2. Lucemas Supply, SRL: 
-En su RPE el oferente no contiene el rubro 50171550 correspondiente a la 
vainilla liquida. 
3. Brothers RSR Supply Offiices, SRL: 
-Certificación, vigente, emitida por la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), se encuentra vencida. 
4. GTG Industrial, SRL (documentos no presentados):  
-Registro Mercantil vigente. 
-Certificación, vigente, de MIPYMES emitida por el Ministerio de Industria, 
Comercio y MIPYMES (opcional). 
5. Inversiones ND & Asociados, SRL (documentos no presentados): 
-Registro Mercantil vigente. 
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-Certificación, vigente, de MIPYMES emitida por el Ministerio de Industria, 
Comercio y MIPYMES (opcional). 
6. Prolimdes Comercial, SRL:  
-Formulario de información sobre el oferente (no presentado) 
-En su RPE el oferente no contiene el rubro 53131608 correspondiente al 
jabón líquido para manos. 
-Certificación, vigente, emitida por la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) (certificación vencida). 
-Certificación, vigente, emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 
(certificación vencida). 
-Registro Mercantil vigente (no presentado)” 

 
POR CUANTO: Que, una vez concluido el proceso de evaluación de las ofertas 
presentadas por los seis (6) oferentes participantes, se verificó que ninguna de 
ellas cumple de manera íntegra con los requisitos y criterios establecidos en las 
Especificaciones Técnicas del procedimiento, por lo que no fue posible 
determinar la existencia de ofertas hábiles que satisfagan las condiciones 
requeridas para la adjudicación, en consecuencia, procede la declaratoria de 
desierto del referido procedimiento. 
 
POR CUANTO: Que el artículo 105 de la Resolución núm. 01-2023, que aprueba el 
Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del 
Poder Judicial, establece que se declarará desierto un procedimiento cuando, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, se verifique la existencia 
de alguna de las siguientes causales: 
 

a. Por ausencia de ofertas; 
b. Porque las ofertas presentadas no convienen a los intereses 

institucionales, ya sea por precios elevados o por precios temerarios 
hacia la baja; 

c. Porque, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos 
en el Pliego de Condiciones Específicas de la compra o 
contratación, se determine que ningún oferente cumple. 

 
VISTO: El Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 
Servicios del Poder Judicial, emitido mediante la Resolución número 01-2023, de 
fecha dos (2) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
VISTA: La ficha técnica de fecha cinco (5) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
VISTA: El Acta de inicio de expediente de fecha ocho (8) de junio de dos mil 
veintiséis (2026). 
 
VISTA: La convocatoria del procedimiento de compra menor ENJ-GAF-CM-2026-
016 de fecha ocho (8) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
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VISTA: La carta de solicitud de sustitución de peritos de fecha quince (15) de junio 
de dos mil veintiséis (2026). 
 
VISTA: La evaluación de documentación técnica preliminar elaborada por los 
peritos designados, de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
VISTO: El análisis preliminar de credenciales elaborado por la Unidad Operativa 
de Compras y Contrataciones, de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil 
veintiséis (2026). 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que 
conforman parte del expediente, y conforme a las atribuciones conferidas, se 
adoptan las siguientes resoluciones:  
 
Resolución número uno (1): APRUEBA la solicitud de sustitución de peritos 
realizada por la señora Diana Durán, especialista de la Gestión de Administración 
y Finanzas, en fecha quince (15) de junio de dos mil veintiséis (2026), y, en 
consecuencia, DESIGNA como peritos para la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas del proceso de compra menor de referencia ENJ-GAF-CM-
2026-016, llevado a cabo para la adquisición de insumos de cocina e higiene para 
la Escuela Nacional de la Judicatura, a la señora Diana Durán, especialista, y a los 
señores José Valentín Fernández y Whitney González, ambos analistas, todos 
pertenecientes a la Gestión de Administración y Finanzas de la Escuela Nacional 
de la Judicatura. 
 
Resolución número dos (2): APRUEBA la evaluación preliminar de evaluación 
técnica elaborado por los peritos designados de fecha dieciséis (16) de junio de 
dos mil veintiséis (2026); el análisis de preliminar de credenciales elaborado por 
la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, de fecha diecisiete (17) de 
junio de dos mil veintiséis (2026), referente al procedimiento de compra menor 
número ENJ-GAF-CM-2026-016, llevado a cabo para la Adquisición de insumos de 
cocina e higiene para la Escuela Nacional de la Judicatura. 
 
Resolución número tres (3): DECLARA DESIERTO el procedimiento de compra 
menor número ENJ-GAF-CM-2026-016, llevado a cabo para la Adquisición de 
insumos de cocina e higiene para la Escuela Nacional de la Judicatura, en virtud 
de que las propuestas presentadas por los oferentes no cumplen con los 
requerimientos técnicos exigidos en las especificaciones y ficha técnica. 
 
Resolución número cuatro (4): ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y 
Contrataciones de la Escuela Nacional de la Judicatura la publicación de la 
presente acta y sus anexos en el portal institucional (www.enj.org) así como 
también la notificación al oferente participante. 
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Resolución número cinco (5): ORDENA la notificación al área interna requirente, 
a los fines de revisar las especificaciones técnicas y evaluar la posibilidad de 
realizar de una nueva convocatoria, conforme a la normativa vigente aplicable.  
 
Concluida con esta resolución se dio por terminada la sesión, en fe de lo cual se 
levanta la presente acta, que firma la presente en señal de aprobación y 
conformidad con su contenido, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, República Dominicana, el veintidós (22) de junio de dos mil 
veintiséis (2026). 
 
Documento firmado electrónicamente por:  
 
Richard A. Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones  
 
Inés G. Barcácel Arias 
Gestora de Administración y Finanzas  


